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G A C E T A D E M A N I L A . 
P R K C I O S DB S U S C R I C I O N . 

Ku «.«ti» CIUIIMH.—Suscnloroe forxosiis . . . . 
— — — parlicuUreB. 

1 c í - n t . J t rtalut < 
UAHILA I m i i . A mi l 

Bá P l i l ) l / . V C / . l t f — V . n ei 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
, Calle de P A L A C I O iiC 
:orredjíOiiiuIeá de dicho 

Dn número suelto.... (BW K K » l . . 

P R E C I O S DJE S U S C R I C I O N . 

p r o » •»clw»...—.Suacrilnro* IbriOMMUM 
— — particuUrea. 9 « « . / í anco Í¿# >/Or¿( 

Keat orden. 

1 Pres i . Ic iu i« del C O I I S P J O de Miu¡str . )3 .=Mii i i . s -
íerio de U l l r i i n . r . = N ú m . 53. = Kxcino. S r . — 
En visti de h e-iriít docmnontiidi de V . E v nú-
oero 100, fech» 21 de Octubre del u ñ o ¿róo-
simo [> is-do, 11 Reina se h > servido fij r el t.'i -
mino de I > duración de I-.S franquicias conceili-
d-s en virtud de l-i l le id orden de 21 de F e 
brero de 1862, p r.' promover el cultivo del al
godón en esas isl s, en diez "ños p n e-idi cu l -
tiv dor á cont r ilesde lt primer^ siembra. De 
Red orden lo digo a V . B . p a i M su conooimiento 
y efectos consiguientes .=D ¡os gu rde á V . E . 
muchos unos. Madrid 30 do M .rzo de 1 8 6 3 . = 
Minijlorcs.—Sw Gobernador C'p i t n General de 
las isl s Filipinas-

M -nil.. 12 de M yo de I S G . i . = C i í i n p l ise, pú-
blíquesi; en l i Gaceta parí <j[ener-d couociinieiito 
y únase ú su e s p e d i e n t e . = E c n A G Í » E . = E S copin, 
BlJH . I I . 

toEI ARlA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
a\¡ LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

M . n i l . 11 de M yo de 1803.—Con el plau
sible motivo do ser el 13 del - etu d cumple- nos 
de S. Ai. el Rey, esposo do la Reina Nuestr > 
Señora (<¿. I ) . G . ) be disqueste que en el 
mismo di i ú l-ts nueve de l i m ñ na se c nte 
le-Deum en la S nt> ígles i • Catedr !, no re-
fecibiendo d e s p u é s corte por hall rse en obr^s el 
«don <!Ü este Pal c i ó ; por el Gobierno Civ i l C o r -
feg-imiento se dirigini al vecind rio la escit cion 
wortuna pira U ilumiu cion gener-d y d e m á s 
pstejos que correspon<ien en señal de l i ndiie-
sion ¡í sus Sober nos y Real f.mili* que distin
gue á estos ledes h^bitantes.=EcirAGiii: . = E3 
eopi-, Bt iura . 0 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden yenei al del Ejircilo del 1*2 de Mayo dn ¡863 . 

Cpij el molivn plausible de ser mniliiia el cumple-niios 
^ S. M. el Rpy (q. D. g.), se hu servido disponer 

EXIMK». rtr, Cipilan General lo siguiente:—Arf. í . 3 
V15 ' opas de la gunrnitíon vestirán de g.la y la ar-
Mlería do ín p lH^a luirá la salva prevenida por 6r— 
£n..n¿,. — 0 Debiéndose celebrar á Ua nueve del mismo 
'* «lo muñana Te-D- um, en la Sta. íglesi i Cateihal, 

Se balinrá tormada á dieln liora á inmediación del 
^iiplo, una compHñia con los gustadores y música del 

J*8Mrtie(ito infautciia de Isabel I I nínu. 9, pnra liacor 
',8 bono-es correspondientes.—'.i. 0 Al .u to religioso de 

Tj16 trnu el lotlculo anterior, iisisiirán e l Excmo. Señor 
general 0 Ciho y los Sres. Subinspectores délas , . n n 
fcl"slitulos del Ejercito, con iits coinisi! nes d « los mismos 
^"e se tiene prevenido nsislnn á la Sta. Iglesia mencio-
n ' i l a . - _ 4 o ¿ft indo dispuesto por e l Esemo. Sr. üober-

'Uor Snpeiioi , Superintendente d e los ramos d e propios y 
•'""dos «pie tenga logar e n e l dia d e mnñana k la bora 
e 'a« seis íle la taidé, la inauguración de las obras 
•"^ lil eár< el presidio que h» de construirse en el 
10 de Bilibig, en el arrabal de Sta. Cruz, y con e] 

tin de que el referido octo icuga to<Ia ls solemnidad 
debí 'a, concurrirán á éi los Srcs. Subinspectores de 
las nrmas é Instituios ton lodiis las c ases de señores 
ijpfes de los misaios, y también el reginiiemo ínfatt— 
feria de Castilla l u n n . 10, c o n la fue i * tranca de 
servicio.—ñ. 3 l . a s f udia-las de los cuarteles y casas de 
aguada se ilnminarán tas noches de boy y de ma
ñana.—6. 0 Las m í i M c a s militares se pi-labU-i;-rán esta 
tarde en los sitios Hcostumbrados para lo. ar de siete á 
nueve, y en la de mañana, concurrirán á la p'n/.a de P*»-
lacio para tocar de odio á diez, A cuya |ji ra se re-
tiiaián á sus cuaitelcs Lo que ile úr leu de S. E . se 
publica en la general de este dia. para '•onocimiento 
de: Ejérc i to .~ÉI Coronel jefe de B. M. i n t e r i n o . / n 
Jinrriel. 

Orden ,tf. l a p i i z n d t l 12 a l V i de M o y o .1- I S t f í . 

< i K f K H i > E o x k . — Detitr i i i / i l r i l ' i a z n E l primer Comandante, Dos 
Juan Pujol.—Pma San O.ifcnV.—El Conmndlnw, I ) . Francisco 
Snrroet. 

PARADA.—I-os Cuerpos ile la ^ « B m i c i n n . /ÍOÍ/.V^/, iniiii. 10. 
t i l a dr. HotpUnl y Piwiaioi iKi . núai. 5. ' íífii'aiifI-I •!< c o n p f a , mi-
mero 0. Ofiii ' i i t» dr pntnJUij nAmi 9. S a r g u t t » para t i f i ñ t i de !n$ 
' i i t - r m t s , segundo Escuadrón. 

De ordf n Kxcmo. Sr. QeneMVNpobarmdor niilitai J l̂o nusma,— 
KI C'orooel Sardonio i»(iv«>r. m /-.»»•'». 

Tan-Tien«loc 18304. 
Manila I I de Mayo de 1863 — a . 3 

D . R<if:el de Comas, Gobernaiof Civil, de estu provii-
cía y Correyidor de la Capital. 
Hago saber: que el dia 1 3 del actual cumple-años 

de Sr M. e¡ lley esposo de la Reina Nuestra S^ñoru 
(Q. D. G.) y con tan plausible motivo los "veoines de 
esta C pital y sus arrabales y demás pueblos de la pro-
vincii liarán iluminar los frontes de sus casas en las 
noches del referido dia y su víspera, "umo mueslra de 
adhesión á sus Soberanas y lleal familia. 

Dado en las casas eaiiiittnrialea de la M. N. y S. 
Ciudad de Manila á l l de Mayo de 1863—Raja» l 
de Comas. 2 

SECRETARIA DlíL GOBIERNO SUPERI0H C I V I L 
DK LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Lós chinos que á cóntiHuacion s£ ••..•piesan, ra 
dioados en estas islas, lian pedido pasuporles para 
legrcsar á su país: lo que se anuDcíá al público 
en cumplimiento drl artículo Su del bando de -20 de 
Diciembre de 1849. 

Vy-Tuadco 2 NO! 
Lim-Ouioday 11399 
T a n - T i n c o 8810 
Vy-Ln< cngliiang . . . . 3457 
Dy-Sico 94-21 
Yu-lhengoo 15272 
C'n-Tiecsicng 9482 
L i m - S u c o 20196 
Tan-Mac.-o 3543 
Lim-Uien^co 2591 
Co-l'-ingco 20802 
So-Lianco 16880 
Lir.-Contiec 3409 
TunSiiyco 6470 
Chua-Jiengay 2954 
Cue-Jiongquin 16463 
Cue-Ti -nclio. . . . . • . 19055 
Sia-Ch.yco 17348 
Ong-Dueco 12365 
Co-Sueco • . . 14652 
Que-Checo 16544 
Lioi-V.nco . . 13047 
Yao-Tiengco 21393 

Manila 9 de Mayo de 1 8 6 3 . 3 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E 
M A N I L A . 

En el Tribunal del pueblo dé Lasp iñas se bal a:i 
depositados una caraoalla y un caballo que se h n oo-
contrado abandonados en la jur isdicción del p o e b l f l 
de Taguiig. 

Las personas que se creyesen con derecho ü dichos", 
animales, se p rosen ta t án 5 reclamarlos ante el Go-^ , 
bernadorcillo del mencionado pueblo de LaspinSs,*'-" 
dando las señas y exhib'endo los cor respond j^h l^* 
documentos que IfStiíiqjjC) la propic iad . 

Manila 8 de Mayo lg¡'(863- Comas. 0 

REAL SOCIEDC^ ECONOMICA 

Los chinos que á ¿onl i tmacion se espresan, empa
dronados en esta provincia, en la clase de t r anseún tes , 
han solicitado pasaportes para regresar á su país: lo 
que se anuncia al público para su conociiniento y fines 
convenienteg. 

Go-Clvnco 1 5 5 7 2 

Du-Tianco. . . . - Ifil/iA 
Ong-Tec" . 12678 
In-Chuco 15153 
Co-Cbi»eo 11849 
Tan-Tinco 19424 
Tin-Guico 17807 
So-jameo 18531 
Lim-Tiempio 18820 

D E A M I G O S M I S L P A I S . 

Habiéndose dignado el ExdHo. Sr. Gobernador S i -
perior, Superintendente do bis ramos de propios y 
arbitrios y cajas de comunidad, por conducto de 
la Dirección general de Adminis t rac ión Local , i n 
vitar : i la .Sociedad para la inaugurac ión de Ir.-
obras de la cárcel presidio que ha de oonAui rse 
en el sitio denominado Bi l ib ig , en el a tn ro i i d-1, 
Santa Cruz, en la tarde del 13 del corriente, cum-
ple-años de S. M. el Ra,y, colocando la p r i m o ; ! 
piedra por sí mismo S E., há dispuesto el E x c n i a ^ 
S. I ¡ rector D. Salnnlor VuliU-;' se haga púb l i ca^ 
dicha invitación para (pie. los Señorea socios ¡v;.,- ' 
gusten se sirvan '•oncui t ir al espresado acto. -^ifc^-,. 
nila 13 de Abri l de 1863. El í ^ c r e U r i o . C d r h s 
P a v i i . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DK C O R H E ? ) < 
DE FILIPINAS. 

Kn toda esta semana saldrá la fragata inglesa ' I r í 
color, ron destino á Liverpool, según aviso recibido de-, 
la Capitanía del Puerto. 

Manila I I de M.yo de 1863.—imanas. * • % M ^ , j 

Según avisos recibidos de la Capitanía der'jjprtci! 
saldrán I'>s buques siguientes: 

Bergantín español Suevo Constante e\ 11 del corri'-ii 
con destino á Hong-kong. 

Bérgantin españul .S'. Lorenzo, el 16 de id. para IIo<b£ 
kong y Macao, y el bergantín español Ignacio, el 1 TÉ 
de id. para Hong kong. 

Lo que se avisa ni publico para la general ititeligenci 
Manila 12 de Mayo de \ S 6 3 . ^ H a z a ñ a s . 

J U N T A D E C O M E R C I O . 

E l dia 1. 3 do Junio próxciino se abren las cseueíns 
de Náutica, l e n g H n s , y Teneduría de libros, admiliín* 
dose basta dicho ilia las guliuitudes de ¡os alumnos. 

Secretaria de la Junta 6 de Mayo de 1 8 6 3 . = « / • ( V J -
hiiel González y Esq'dvel. 7 
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A.ntJA'XA. P E M A - K ¥1,A 
ASTADO i/f lot généfo» frutos y efectos que quedaron en los almacenes del i epós i lo mercantil en fin del mes de Marzo último los introducidos ^ 

el siguiente Abri l los que sa'ier n durante el mismo y los que resu.Ua esntentes para el mes de Mayo de 1863. 

N O M E X C L A T U K A . 

Aliaca en nuna 
Abanicos con varillaje ile marfil.. 
— dichos de sándalo 
— dichos de maque 
Aguardiente cofiac en botellas . . . 

dicho ginebra en frnseo* 
Ahuj'ig de hierro jera coser. . . 
Aletas de tiburón 
A ni» esvreliii 

Balate 
Barniz 
Biule< n i H l e f i f 
Botijuelas di" l)-<rro vidriado. 
Uotones de l'w.i v de vidrio. 

G«ji>a de hierra • 
de sándalo par i dilíreiiles usos 

— '<le ui.'ii'ie para tresillo. . . 
_ i.l. con [ lititos de boj* de ^ 

^ 4 . lata |.inf ida $ 
Canela de China 

^ _ ! de CeiÚn 
" Carbón de piedra 

Carne salada JT ahumad^ 
id. en latas de conserva. . . 

Cebada perlada 
Cebas fmSiWan*^ 
Cera vejetal. 
Cobre en planchas y clavos., 

dicho viejo en id. id. . . . 
dicho en tachuelas 

— dicho en palmatorias. . . . 
. C orlina» de caña , . . 

"1" Costureros de maque 
E . 

li--pej"S con luna hasta el tamaño , 
de 10 pulgadas I 

Esencia marabillosa eu frascos. . 
Asieras de paja 

Fósforos en c-jilas de ff-togi 

— l̂ 1'09 faj 
Frascos para pólvora.. . . M & . 

« . s i s t 

•Galletas 
Gcringas de estaño. 

H 
Harina de trigo 
Herramientas finas para arles y 

oficios 
HieMO batido cuad,ddo y redondo 

dicho eu flejes, v 
— dicho en lingotes 
— dicho en caguas 
Hilo de oro y plata falso. . . . 
Hoj i de lata, e n cafeteras.. . 
— en palinatorias 
Hoja 'de cartón bituminoso 

I . 

tnstruinenlos músico» no espre
sados en arancel.' 

_?*de ciencias y artes 

^Jarabe en botellas 
Jajvon común 

^luegoi de tonel 
ü. 

j ^ ^ M d u China y porcelana de f 
nTiropa 

B I . 

Múrñl en nrgolias 
O . 

Opio en bolas 

Cuento 
peen ó 
mediila 

quint. 
dnas. 

irroba. 
libras, 
quint. 

qutnf. 

KxMtuncw i 
en ti" «lo Entradas en 

Marzo I Abril si-
áltimo. I guiante. 

knidnd. 
<piiiil. 
; r i i e s « . 

unidad 

l i b r a s , 

q u i n t . 

l i b r a s , 

q u i n t . 

u n i d a d 

2-75 
5 
4 
4 

443 9 
8623 
18S 

2'50 
15'75 

a-
i9ámo 

4'83 
27 ü 

unidad 

dnas. 

libras, 
quint. 

fruea •>, 
libras, 

unidad 

q u i n t . 
dnas. 

quint. 

dnas. 

quiñi. 

unidad 
libras, 

unidad 

quint. 

unidád 

dnas. 
quint. 

unidad 

quint. 

l i b r a s , 

q u i n t . 

71000 

2 
ti 

. 2 ™ 

29 
% 

9700 
l-204:i7 

326 
15'B4 

765 
450 
312 
623 08 

55 
MO 

137 
20 

l 

365 

262(7! 
3 

1250 
16358 

360 

70 5 1 
2 -

k854 

696 

540 
30'08 

2300 
4 

250 
80 
45 

2 27'50 

14 

6 

6 
132 

4 

36'75 

22 

8 

IV20 

Salio-J en 
Abri ante 

dicho. 

¿ti 

15'76 

2'14 
1447.4 
2 2 0 - , 

1455 

B x k r t o n c ñ , 
pnra Mnvo 

de 1803. 

29 
8 

58437ie 

780 
4 

135 
3 1 233. 
m m 

"30 

20 
l 

392 

3-2j 

12 

2-7.-) 
4 J 
41 -
4 

443 Ti 
662 m 
188 0 

2-50 

l991Sj 
2'69 

l26oié 
1 i M t 

r4000 

6 
2 

" 7 

9700 
121112 

322 
1.V84 

765 
315 

<l8ftj64fl1 
55100 

137 

365 
• s 

-'.¡2,7; 
3 

1250 
16358 

360 

70 
2r 

962 

696 

510 
3Ü'08 

2300 
4 

250 
80 
45 

224-25 

14 

4 

8 
120 

4 

3G'75 

I ' u p e l c o n t i n u o 
— hecho á mano 
— cortado para escribir 
— lUiiiado de fintasía ó de lujo. 
Paraguas de tela de algodón . . . 
Pimieula 
l' i . - ifuiueii • ea j ibón de olor 
fistol 18 ievolvti> . . 

N O T A . = A medida que V a y a siendo posible a r « c o m o d . r a i l l a s pal li.U» de 
Manila 1 ° d« \ f a y o de IS'i'a. — RI Contador. _ 4-. /o'ijo Vnlinzii'li. V 

NOM C X C L A T Ü K A . 
Cuen lo 

peso ó 
medida 

Relojes de pared. 

Sombreros de fieltro ó caslorillo . 
— de felpa de seda 
Sosa laeticia 

T . 

Tabaco <le mascar 
V . 

Vidrio en almendras para uran i> , 
Vino blanco, jerez y mal.iga en ^ 

botellas 5 
— tinto eu barriles 
— eu botellas 
— estrangero en barriles . . . . . . 
— en botellas 
Vinagre eomun , 

SE. 

d e r a s o d e s e d Zapatos 

Tejidos de cdi/odon. 
Bombasí 
Cam bayas 
Cambray 
Camisas 
Camisetas de punto. . . . 
Carrallclanes 
— Dú'llos . . * 
Coco Illanco y crudo. . . 

- Diohv 
— Uiehn encarnado. . . . 
— Dicho, decolores . . . . 
Coipiillo 
Cotonía. 
Dril. . . 

quint. 
resmas, 
quint. 

dnas. 
q u i ñ i . 
l i b r a s , 

u n i d a d . 

u n i d a d . 

u n i d a d , 

q u i n t . 

libras. 

u n i d a d , 

d n a s . 

a r r o b a * 
d n a s . 

a r r o b a ? 
d n a s . 

a r r o b e » 

v a r a s , 
p i e z a s 
\ a r a s 

d u a ? . 

V a r a s , 
q u i n t . 
v a r a s , 
q u i n t . 

Elefante 
Galugon 
Hilo [>ara coser. . 
Indianas 
Irlanda 
Lino de algodón 
Lilia crudo. . . . 
Muselina 
Pañuelos 
— Dichos 
Paladiones. . . . 
Piel de diablo. . 
Tapete» 

q u i n t . 
v a r a s . 

q u i n t . 
v a r a s . 

Tejidos de seda. 

F.jas de espumilla i 
Pañolones de ídem bordado-.. . 
— Üiclios id. id 
Poñu .'los escarzo da seda para 

boNUo 
Raso de i I 
— dicho en un vestido b >rdad 

para hombre 

Tejidos de lana. 

Ciutas de estambre 
Mantas de cama 
Paños y pañetes 
_ Dichos 

Tejidos con mezcla. 

Cables impermeables 
Columbianas de lana y algodón. 
Damasco de idem idem 
Mc/.clilla do ídem idem 
O r l e , lis 

dnus. 
quint. 
piezas 
V a r a s , 
d n a s . 

un ¡dad 
libras, 

unidad 

libr.te. 

libras, 
unidad 
varas. 
VS. |CS. 

unidad 
» aras. 

•SzIsMaeicen Entradas en 
Bu de Marzo Abril BÍ-

último guiente. 

14 5;j 
46 
19'97 

M 0 
200 
973 ii 

21i 
8 

12 

300 
l 

I75S'50 

1680 

45900 

37 

6 6 
13 
4 

91 
9 

4709 7 
9054^ 

52861 
30 

145 BD 
3:33097 Tu 

I43-85 
329874 46 

800 
4 6'25 
31 '50 

31752 
64177 
17453 
11665 

I68293'-10 
215-30 

139 -O'SO 
121010 

o5'75 
1 (Í264 1 

51175 g 

28743n 
63 80 

4950 
42610-72 

175 

12 
405'11 

5 
7 

i r a 

l e 

18 
400 

2 9 8 9 ^ 
1000 

160 
5576 

I0287'88 
n3l70'80 

177I8'46 

Snlidos en 
Abril nnlo-

diclio. 

•08 

300 
I 

900 

Exista 
pan M 
<1<-- i l i 

14Ó3 
46 
19 92 

20o 

re 
8 

9966-24 

22j893'8S 
85 

6480 

96S3'28 
n 49) 

35187^0 

30240 
6I47'50 
2197 

9301'60 

.1 I I 
2f5 

18 

147 4*20 

3799 44 
i.r»o,fr2 
1449 36 
6245'64 

780 

45900 \ 

37 

616» 
I3il 
4 

86 
9 

4709 ; 
90545; 

5'28()7-76 
30 

145 
333097 50 

14385 
I O3980'5l 

715 
4625 
31-50 

25272 
61177 

77 9'22 
I :666 

I33I05'92 
2I5,30 

13996'SO 
124010 

35-15 
132401 
45O27'50 
2654605 

4 9 ñ 0 
:f3P0Vlí 

175 

12 
403 

"i 

13 
400 

15l5'02 
1000 

160 
1776 51Í 
8787 h 

I l I V-'I'-M 
11602 8-2 

desde I . 0 de Marzo de I»6'2-ios arlados sucesivos á los lijios marcados por el arancel vijente 
. 3 B. 9 -—El A lininialrndar, E-riquez. 

Secretaria de la Juuta «le Itealeá AliooDedas. 

Por decreto del Sr. Inlemlenlt; generalj .se avisa 
al público que el dia 10 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Jimia que se 
reuni rá en ki- estrados de la Iniendencia ge
neral, se sacarán á subasta las • bras de reparación 

de la casa Admiátracion de Hacienda pública de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
descendente de mil ddscieDloa ochenta y ocho pesos, 
y con sujeccion al pliego de condiciones que se insería 
á continuación. Los que gusten prostar este ser
vicio, presentarán sus proposiciones en pliegos cerra 
dos, en papel del sello 3 . ° , marcándose la can 

tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisito 
no serán admisible?. 

Manila 6 do Mayo de iSGS.—Franc i sc" íiogenl-

A v . Q l I I K C I T K . V D É R E A L n A C I K N I > A . = 7V<Ví/" 
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¡ns obras tnos urgentes que hurí de tjecntarsf 
gn la ant igua ca* i Adminis trac ión de I I u iend i 
¡júli/i:a de la provincia de B u l a c a n . 

\ / Las obras qae lian de ejecutarse en el i ) io-
¡n^ádo edificio, serán las quo se marcan en el presn-

sto y p reámbu lo del mismo. 
Los materiales que han de invei tirso en las es-

«ailas obras serán de la mpjor calidad, como 
2 ' 

pre 
son maderas que serán de dongon, jacal ó b a ñ a b a ; 
las tejas que estén bien cocidas, la cal será de piedra 
y bien cocida y la arena que sea de agua dulce 
rechazándose aquellos que no r eúnan estas y dmni? 
condiciones necesarias rara su útil apl icación. 

g.» El Arquitecto de Hacienda será el que proce
derá al reconocimiento de los materiales enunciados. 

4. ' La dirección de (iichas obras esterá á cargo 
del arquitecto de Hacienda ó de un maestrillo que 
aquel nombre, para que le represente en su ausencia 
y haga ejecutar sus órdenes , al cual a b o n a r á el con-
iralista un peso diario, in;luso los feriados. 

5. " Estas obras d e b e r á n quedar completamente 
terminadas en el impi orogable plazo de cuarenta dias 
laborables. 

6. ' El tipo para abrir postura en cantidad dea-
cenilenle, será el de 1288 pesos fuertes, que es el 
importe á que asciende el presupuesto anterior. 

7. La cantidad total en que se rematen estáis 
'obras será abonada al contratista en dos plazos, 
e 1.° cuando se halle terminada la recumposicion 
fe! tejado, y el 2." á la conclusión de las obras. 
"8. ' Al finalizar ijada uno de los plazos citados an-
n-iormcnlc, el arquitecto l ib ra rá al contratista al 
srlificucion que en s i f caso corresponda, c o n s i g n á n 
dose en la ú l t ima quo se espida el resultado del 
reconocimiento que precisamente deberá practicar 
Écompañado de un perito caso de que la superioridad 
lo détenfnme asi. 

9. ' Todas las reformas que en el curso de las 
obras se consideren convenientes verificar en ellas y 
se hallen dentro de los limites d<d presnpiifsto, las 
ejecutará el conlratis'.a á la rms Lve indicación del 
arquitecto de Hacienda. 

10. Si el contratista focase á lo estipulado en 
cualquiera de las precedentes condiciones, queda rá 
sujeto á la pena que la superioridad tonga á bien 
impornerle; seguu la gravedad del caso y previo i m -
forme del arquitecto de Hacienda. Manila 8 de 
loero de 1863. Juan Cnlallern. Ks copia, Rojent. 

PIIÍ-'Í/O de condiciones que forma esta Admiuis 
tac ión general, de acuerdo con su Interven-
tion, para contratar en pública subasta las obras 
de repar'icíon qu-i han de hacerse en lo casa Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia 
ñc Balacan, con arreglo á h prescriplo en la ins-
trnecion vigente de servicios públicos, aprobada 
por S. M. en Real orden de 25 de !gasto de 1S5S, 
y con presencia de las bases faciiltal vas propues-
las por el arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. " La Hacienda se propone contratar en pública 
subasta la ejecución de las obras espresadas en el 
Pfwupuesto obrante a folio 110 de este espediente. 

2. Servirá de tipo para abrir posturas en orden 
Ascendente la cantidad de mil doscientos ochenta 
I ocho pusos, que es la que para la realización de 
•chas obras nresupuesta el arquitecto de Hacienda. 

3.1 Durante la obia, y á j c u e n t a d é l a cantidad 
ín que sea rematada, se satisfará al contratisia en 
jhs plazos: El primero cuando se halle terminada 
* recomposición de todo el edificio, incluso el tejado, 
! el segundo á la conclusión de las obras, debiendo 
'^lupanar certificado del arquitecto de Hacienda en 
''que se esprese quo las obras ejecutadas son las que 
•designan en la condic ión TV' del pliego facultativo, 
í l'ie se hallan ejecutadas á su entera salisfacion. 

La subasta de este servicio se verificará simul
adamente ante la Junta de Reales Almonedas de 
ísla capital y la subalterna de dicha provincia el dial 
l ''ora nne tenga á bien designar la Intendencia 
«eneral. 

Obiigaeiones del controtista. 

j "•, Las obras de (pie so trata, debe rán empezar 
'os diez dias despucs de la fecha en que se 

. fuñique al adjudicaturio la ap robac ión del remate 
^ favor, debiendo quedar aquellas terminadas á los 
Jlrenta dias laborables, después de principiadas. 

^ •.' La dirección de las obras estará á cargo del 
J^tecto de Hacienda, ó de un maestrillo que aquel 

^ V e al cual a b o n a r á el contralista un pe o diario. 
(j •1 El contratista no tendrá derecho á considera-
^ "es ni apreciaciones, respecto del precio ó valor 

g'35 partidas del presupuesto. 
%\ . ^Cl.^n reconocidos prév iamente por el ar-

^cto Diieclor los materiales que deban emplearse 

en las obras, para que sean rechazados y rempla
zados á la mayor brevedad los que no sean de buena 
calidad y no tengan los requisitos consignados en el 
presupuesto. 

tf. No t end rá derecho el contralista á reclamar 
la recepción de la obra, que deberá ser dirigida 
por el arquitecto y vigilada por el aparejador, pues 
la recepción se hará definitivamente después de con
cluida; y solo con la certificación del Director de 
ella podrá hacerse constar su conclusión, siempre 
que resulte haberse cumplido satisfactoriamente las 
condiciones del contrato y haberse ejecutado las 
obras con arreglo á las prescripciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales é imprevistas 
no hubiesen podido terminarse las obras en el tiempo 
prefija lo, el contratista podrá hacerlo presente á 
la Adminis t rac ión general de Estancadas, para que 
oido el paraccr facultativo, se dé cuenta á la Su
perioridad á fin de que determine lo que estime 
conveniente, en la inteligencia de que, si las causas 
no fuesen legít imas, el contratista pagará la mulla 
de tres pesos diarios hasta la concluiion de las obras 
que resultaren, las que se ha rán por su cuenta y 
riesgo por Adminis t ración. 

1 1 . El contratista no podrá ceder en persona alguna 
el lodo ó pai te de su contrata, en el concepto de 
'¡ue si se descubriese haberlo así efectuado se de
c la ra rá rescindida, l levándose desde luego á cabo las 
obras por Adminis t ración y á nueva subasta, siempre 
por cuenta y riesgo del contratista, en los t é rminos 
prevenidos. 

12. El contratista llevará un cuaderno don le el 
Admin i s t ador Lispector de la obra ha rá constar, 
bajo su firma, los dias en que por lluvias, viento, 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad del 
contratista no se haya podido trabajar, á fin de 
(pie en n ingún tiempo pueda haber duda respecto 
al dia en que cumpla el plazo fijado para su ter
minación. En el mismo cuaderno se e s t a m p a r á n las 
órdenes importantes que se dioran al contratista, con 
cita do la condición correspondiente, y si á la ter
cera repet ic ión de una misma ó rden no fuera cum
plida, q m d a r á sujeto á la pena que con arreglo á 
la falta tenga á bien imponerle la Superioridad. 

13. El contratista tendrá obligación de fac i l i t a rá 
los operarios, herramientas y cuanto se necesite para 
toda clase de reconocimiento, tanto de materiales 
como de obras ejecutadas. 

14: El contratista, para responder al cumplimiento 
de su compromiso, p resen ta rá la fianza del diez por 
ciento de la cantidad en que le fuere adjudicado este 
servicio, bien en fincas libres de gravamen, por el 
doble del valor de aquella, ó depositando en me 
tálico el importe en el Banco Kspañol Fi l ipino de 
Isabel H , ó en la Tesorer ía general de Hacienda 
pública. 

15. Las multas y demás indemnizaciones que por 
incumplimiento de lo pactado deba pagar el con 
Iratisla, se ha rán efecti.vas gubernativamente sobre 
la fianza prestada y sobre sus bienes habidos y 
por haber. 

16. Los gastos de remate, escritura y demás gastos 
que devengue este espediente, se rán de cuenta del 
rematante. 

PHEVEiNGIONES GENERALES. 

17. Para ser admitido á licitación, se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido en de
posito en la Tesorer ía general de Hacienda públbica 
ó en el Danco Español de Isabel H , la cantidad de 
sesenta y cuatro pesos, equivalente al cinco por 
ciento de la suma, en que este servicio está pre
supuestado, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de. 20 de Febrero úl t imo, n ú m . 199. En la pro 
vincia de Bulacan el depósito t endrá efecto en la 
Adminis t rac ión deposi tar ía de la misma. 

18. Los liciladores p resen ta rán a! Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas 
en papel del sello tercero, y firnadas en pliegos 
cerrados bajo la fórmula precisa que se designa 
en el modelo consignado en este pliego, indicán
dose a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
nación personal, teniendo muy presante que sus ofer
tas deberán espresailas tanto en guarismo como en 
letra clara é inteligible. 

19. A l pliego cerrado debe rá a c o m p a ñ a r s e el 
documento que acredite el depósito de que habla 
la condición 17. 

20. La calidad de chino, mestizo, ó estranjero 
domiciliado, no escluye el derecho ue licitar. 

2 1 . No se admi t i r á proposición alguna que a l 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á no ser en el tipo, que podrá tener efecto en 
los t é rminos indicados en la condición 2 . ' del 
m i s m o . ^ M a n i l a 22 de Enero de 4863. El A d m i 
nistrador general, Teodoro flaca. •= El Inierventor 
general: Jusé Codevillo. 0 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la T e s o r t . í a generaf 
de Hacienda pública ó en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I , ó en la deposi tar ía de la pro
vincia de Bulacan el depósito que marca la con
dición 17, según se acredita por el adjunto do
cumento, y enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de esta capital n ú m y de las con
diciones que se exijen, se obliga á tomar á su cargo 
las obras de reparac ión de la cas Admin is t rac ión 
de Bulacan, indicadas en la condición 1.* del res 
pectivo pliego de condiciones, al que se ofrece 
sujetarse estrictamente en la cantidad de (tantos 
pesos y tantos céntimos) especificándose t ambién en 
letra. 

Fecha y firma del interesado—Es copia, ñogent. O 

Por decreto del Sr. Intendente gentral, se avisa 
al público que el dia diez de Junio próximo, á las 
doce de su m a ñ a n a , anle la espresada Junta que se 
reun i rá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la venta de un solar perteneciente 
al estado, situado en la calle de Cablido de esta Capi
tal, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro mi l 
ochocientos veinte y dos pesos, y consujeccion al pliego 
de condiciones que se insería á tont innacion. Los que 
gusten prestar esto servicio p resen ta rán sus proposicio
nes en pliegos cerrados en papel de sello 3 0 , en el dja, 
hora y lugar arriba designados, marcándose la can t i íhuL 
en letra y en" guarismo, sin cuyos requisitos no se-" 
rán admisibles. 

Manila 8 de Mayo Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que con arregt > á lo dispuesto 
P' V la Intendencia general, en decreto de W de 
Enero de 1803 reduela la Administración gene
ral de Tributos de Luían g adyacentes, de acuerdo 
con su Jntervcnsion, para vender en pública su 
basta el solar denominado de la panuderia, per
teneciente a l Kstado, y situado en ta calle de 
Cabildo de esta cnpital, formado con sujeccion á lo 
que prescribe el articulo 2. 0 del Real decreto 
e instrucción aprabadu por S. M. en Real órden^ 
de 25 de Agosto de ¡ 8 5 8 . 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA 

1. " Adjudicar al mejor licitador el espresado so»" 
lar, que tiene p róx imamen te la figura de un cuadri
lá te ro , m i le ciento c u r e n í i ^ n é s de frente por cien o 
cincuenta y cinco de fondowcHiivalenles á veinte un m i l 
setecientos piés cuadrado^", sean dos mil cuatro 
cíenlas once varas y un/Sk cuadradas. Linda por 
la dercha con las casas, V/-«piedad de D. Miguel 
Várela y doña Petrona M ^ * r e j o , por la izquierda-
con la de doña Trinidad CeS$y la de doña Paula 
Lorenzo, y por el fondo c^n v del Pa ire don Ro 
mualdo Gcmiez, y la de los Pl . ' , Recoletos. 

2. * Reconocer^ y hacer que reconozca, al que 
resulte mejor licitador, como dut^o, y poseedor del 
solar es tendiéndole al efecto el Oportuno título de 
propiedad, tan luego como hubr^e sido aprobada 
la subasta y hecho efectivo su Importe. 

S.* Servirá de tipo para, la subasta la cantidad 
de cuatro mil ochocientos veinte y dos pesos en pro
gresión ascendente. 

OBLIGACIONES DEL L I C I T A D O R . 
4. Satisfacer la cantidad en que se le haya ro-

j u licado el solar, dentro de los treinta dias con-^ 
tados desde el en que^se le notifique !a a p r o b a c i ó n 
de la subasta, o lorgáni lose en el acto el oporlLSO 
instrumento público anie el Escribano de Hacienda.. 

5. Presentar á loma de razón en la A d m i 
nis t ración General de Tributos, la escritura de que 
habla la con lición anterior. 

PREVENCIONES GENERALES. 
6. ' La capacidad para licitar se ac red i t a rá l ^ i e -

diatamentc el depósito de doscientos c u a r e n % M ^ 
un pesos plata, en el Banco Español Filipino" U é 
Isabel H , ó en la Tesorer ía General de Hacienda 
pública. 

7. " Las proposiciones se h a r á n en pliegos cer* 
rados con entera sujeccion al modelo inserto aP* 
final, escritas en el papel del sello 3.,* espresando' 
la oferta en letra y en guarismo y a c o m p a ñ a n d o el 
documento de depósito que acredite la capacidad 
de l i c i t a r . 

8. Conforme vayan presen tándose los pügos , pro
cederá el Sr. Presidente, á darles el "número o r 
dinal, calificando las que deban ser admisibles 
y exigiendo al interesado la rúbr ica en el sobre 
de su respectivo pligo. 

9. Una vez presentados al Sr. Presidente los pliego 
no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedands 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio * 



10. A los odio minutos de recibidos lodos lo 
pliegos procederá, el Sr. P r e s í d e m e a la aperiura de 
los m i í m o s , eu los t é r m i n o s que prescribe el ar-
lir.ulo 1 1 . de la inslruccion de '25 de Agosto de 
1858, toii*.ndose nota por el actuario de la Junta, 
y ad jud icándose en el acto el remate al que pre
sente la proposición mas ventajosa. 

1 1 . Si residiesen empaladas dos ó mas propo
siciones, se ab r i r á licitación verbal por un tiempo 
breve, que fijará al Sr. Presidente, solo entre los 
autores de áqu^Uas, ad judicándose el rem.ile á favor 
del que mejore mas su proposic ión. En el caso de que 
ninguno de los liciladores, cuyas proposiciones resul
taron ¡guales, quisi ' ran mejorarla se l iará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
ordinal menor. 

12. Finalizada qde sea la subasta, el Sr. Pre-
sidcule exijii á del rematante el endoso en el acto á fa
vor de la Hacienda y con la esplicaciou oportuna del 
documento de aeposito para licitar, el cual no podrá 
cancelarse basta que sea aprobada la subasta y en 
su virtud se escri'ure el contrato á entera satisfacción 
de la Intendencia general de Luzon y adyacentes, y con 
las seguridades prevenidas en el articulo 2." de la 
inslruccion de 25 de Agosto de 1858. Manila ( B i 
nomio) G de Marzo de 1 8 6 3 . — E l Administrador 
geneiid, Francisco Ramos. = E \ Interventor ge
neral, José Rodríguez Rutista. Es copia, Ro'jcnt. 

MODELO ¿)E PROPOSICION. 

D . vecino de se obliga á comprar el 
solar denominado de la p a n a d e r í a perteneciente 
al E*lado y situado en la calle de Cabildo de 
esta Capital, en la cantidad de 8 bajo las con-

• diciones que han sido publicadas en la Gac ta de 
Manila, ineluyendo al efecto, el adjun'o documento 
del depósito previo que previene la condición i . -

Fecha. 
F i rma del l ic i ludor . 

Es copia, Roijent. 2 

$««Tet.iria de la .Imita de Almonedus 
DE l.A A 0 M 1 N I S T B A C I 0 N LOCAL 

C Por disposición del Sr. Director de la A d m i 
nis t ración Local, se saca rá á públ ica subasta para 

^.su remate en el mejor postor, el suministro de ra-
fciones á los presos criminales pobres de la cárcel 
í k esta provincia do Manila, bajo el tipo en pro-

•jKópn dejcendento de, '^ce cuartos diarios por cada 
racio:;, y por el I . 'uno de tres años , con su-

* jeeiiion al pliego de ' {.diciones que se inserta á 
* con t inuac ión . El ac to /" ' j ! remate t endrá lugar ante 

la Junta de A l m o n e d a ^ la misma Adminis t rac ión , 
£ « n la casa que ocupaje ¿Ale de la Audiencia n ú m . 3. 

á las diez de la r . lana del dia 28 del actual, 
Los que quieran hap^J proposiciones las p resen ta rán 
p á r escrito eu la í- Aia uCoslumbrada con la garan-
! i i corrospondicnU , cslenilida en papel de sello ter-

fifeÉt eu el dia lirná, y lugar arriba designados para 
í e m a t e . M a n i ' . 4 de Mayo de mil ochocientos 

t-'jjfcenta y tres, '•faynic Pujades. 
ilf^^feego de coaliciones generales que han de servir 
par.t llevar á lie lacion públ ica en todas las pro
vincias de estas Islas el suministro do raciones dia 
V i ^ * á los presos criminales de las cárceles de las 
misnjas que s'!an puraniente pobres, aprobado por la 
Junta '^ireeliva de \ iniinisLracion Local de 21 de 
Jii ÍWíhwede 1859 \ Snperioi- Decreto de cúmplase 
de U 'de Eilero de 1860. 

Lqs presos criminales, pobres, se ián manteni-
^ ¿ o s do los fondos del arburio de matanza de reses 

y en su defecto de lodos...los demás arbitrios de 
I la provincia. ' 
L 2 . ' Los presos, que se hallan por via de cor

rección "por atrasos en el pago de Ir ibulo o á peti-
I cion de parle, so m a n t e n d r á n de su cuenta ó por 

4a persona que causare su arresto. 
3." La ración diaria de un preso criminal pobre, 

se c o m p o n d r á de arroz ordinario, leña, sal aceyte, 
vinagre y carne de vaca ó carabao fresca ó salada, 
.según convenga á juicio del Gefe de la provincia, 

:i sumin i s t r ándose de arroz por cada individuo ño r 
%lo menos de d o s ' á dos y media chupas, quedan-
$ do lo restÉnle para los d e m á s art ículos que se 
% l i jan . 

4 1 E l tipo para la subasta se rá el de doce cuar
tos diarios por cada rac ión . 

5. Se publ icará precisamente la subasta para este 
servicio cñ lodos los pueblos de la provincia donde 
hubiere de efectuarse la contrata con treinta dias 
de ant ic ipación, con el objeto de que los que de
seen interesarse en ella puedan hacer con como
didad -sus proposiciones. 

6. " Será preferido á la contrata el que ofrezca 
hacer el servicio por menos del tipo fijado en la 
condición ruarla . 

7. ' Verificado el remate en el mejor postor, se 
r e m i t i r á el espediente uriginal oportunamente por 
el Geio de la provincia, quedándose antes con co
pia de él. á la Dirección de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Local para solicitar la aprobac ión de la Superio
ridad, sin cuyo requisito no causará efectos el con
trato. 

8. ' Los gefes de las provincias exigirán á los 
licitadores, antes de proceder á la subasta, propongan 
la fianza necesaria á responder de la con t r a í a , la 
cual será siempre á satisfacción de los mismos y 
bajo su responsabilidad, bien sea en hipoteca de 
fincas ó depósito en im lál ico, no en tend iéndose como 
metál ico las acciones del Banco n i ninguna o t r a . 

9. ' El conlralisla se ob l igará á suministrar 
diariamente, ó spgun acuerde con el Gefe de la 
provincia, el arroz y demás ar t ículos indicados para 
racionar á los presos, mediaule relaciones firmadas, 
que dicho gefe facilitará al conlralisla del n ú m e r o 
de presos que existieren, haciendo constar al pie 
de ellas la entrega del total de raciones sumi 
nislradas. 

10. El Gefe de la provincia recibirá precisamente 
por sí ó por persona de su confianza, las raciones que 
se suministren con el fin de satisfacerse de que 
se entregan completas y do buena calidad, devol
viendo al contralista las que no lo fueren, el 
cual las r eemplaza rá con otras. 

1 1 . Las relaciones que el Gefe de la provin
cia facilite al conlralisla, volverán al mismo para 
justificar en sus cuenta- los suminislros hechos y su 
valor; pero debe rán indispensablemente llevar la au
torización del Escribano público ó del que haga 
sus veces 

12. Las contratas debe rán verificarse por tres 
años . 

13. Por cada tercio vencido de año se p a g a r á 
al conlralisla el valor de las raciones suministra 
das al precio de contrata l ib rándose por el con
tratista el competentente recibo para la data en 
cuentas. 

14. El contratista no podrá exigir anticipos, au
mento de precio n i rescicion de sus obligaciones por 
ninguna causa n i caso fortuito. 

15. Las contratas e m p e z a r á n á contarse desde 
el dia en que se hiciere el primer suministro, 
dándose al cont alista el plazo de un mes, sin proroga, 
desde que se le comunique la aprobac ión para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que 
necesite. 

16. El Gefe de la provincia t endrá especial cui
dado de promover nueva subasta con seis meses de 
anlicipacion al vencimiento de la contrata vigente 

! para la Isla de Luzon, y diez meses para las V i -
sayas. 

17. Se prohibe espresamente que se raciones 
por cuenta de los arbitrios á n ingún preso ó dete
nido que no sea de los criminales pobres que se 
espresan en estas condiciones, bajo la responsabi 

i lidad de los Gefes de provincia, si se justificare lo 
• contrar io. 

18. Si el contratista fallare á su compromiso, 
el Gefe de la provincia p rocederá inmediamente á 

! racionar á los presos por cuenta de la fianza do 
! aquel, con las formalidades debidas. 

19. En las provincias donde sea costumbre y 
: conveniente racionar á los presos unos dias de carne 

y otros de pescado, con t inua rán hac iéndolo como 
hasta aquí ; donde no hubiese proporc ión de carne 

| de vaca n i de carabao, como sucede en algunas, 
. se r ac iona rá con carne de venado, y donde no lo 
; hubiere de ninguna clase, se verificará con pesca

do ó con cualquiera otro ar t ículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero pro
curándose siempre por los subdelegados que las ra
ciones de cualquier clase que fueren sean abun 
dantos y sanas. Manila 20 de ^etiembre de 1859 -
Afjaslin Saiitai/ana. lis copia.— Oríi</'.i i/ Ray. 

MODELO DE PROPO I C I O N . 

i * . X. N . vecino de N . . . . ofrece tomar á su 
cargo el i uministro de presos criminales pobres de 
la cárcel públ ica de esta provincia de Manila, por 
ei t é r m i n o de tres años y por la cantidad de { $ . . . . ) 
pesos por cada ración diaria y con sujeccion al pl ie
go de condiciones inserto en la Oet&ñn o icia1 n ú m . 

I del d ia . 
I Propone la fianza de 

fecha y r r m a . 
Es copia —Jaifine Pujades. 0 

nistrncion de P.ing.isinan, se anuncia ni púlilico (jUe 
el neto se verificiira el dia 21 del »ctu«I á las oneo je 
su niáfinnn en L s oficinas de ctta generxl, y subí,lierri4 
hidicadu, en liis éuáles M hulla de manifiesto e-l rtrt^Zj 
poi.diente |>li<,i.o de condici-ues; en «1 conoej.to de q,le 
el prei-io [>:IM iibrir postura, consta en ei decreto citaj,,' 

Mynila 5 de M-ivo de Ht i3 . = Aoca . ñ 

D. Francisco Luis Vallejo, Alciide mayor segunrlo 
esta provincia de Manila. 
Por al presente cito, llmiia y emplazo á los cliinng 

fifles llunindiia Si-V^iico, Te-Tico, y Di-Tunco, ¡.vecin. 
dudps en el pueblo de Trnnbobo, para que dentro de nueve 
di-s, coutiidos desde la fecli-i de U públiccion ile isie 
envlazamiento, so presente.i en este Juzgado pna notifi 
cáiscdes li Red ejecntoria recdd^ en CHUSPI criminal ¡.{¡̂  
1339 sobre robo; que si asi lo hecieren cumplirán cuta,, 
corresponde, y de lo contrario los parará el perjui in qiJe 
haya lugar. 

Dado en Mi-nÜ» á 9 de 'Vtayn de 186S. = íV"«fii<l) 
Luis Vallejo.=POT Mandado de S. S =Fei ix Araullo 
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A D M I N I S T l l A C I O N (J i ' .NERAL tíf. K K N T A S 
K S T A N C A D A S D B L D K O B . 

Estmido Rtitorizudo este centro por decreto de la In-
tendencia «jeneral de 4 del actual, para vender en con
cierto público lag cinco mil cuatrocientas veinte y tre» 
¿antas de aguardiente rom que existen en la Admi-

Por el presente cito, lUmo y cmpKzo por primero 
BegnudOi tercero y último edicto y p r e g ó n , al iiû enit 
Iloinan Ab'd, de veintidós años de edad, natural (fe 
Casignr-iii provincia de Alb'y, de oficio marinero,n|,. 
tero, hijo de ll->b(rto y de Maríx Acubia, desertor d 
la filúa iíPiincipe Cclesiiar de Camarines Sur, c-iutn 
quien procedo criminalmente en la causa núm. 527 p» 
perjuicio, para q u e dentro del término de treinta di» 
«ignientes, lyv; corren y se cuentan desde hoy din Je 
U fecl^i, comparezca personalmcnle en este Juzgado, ó 
cil la cárcel pública de ê ta c a b e c e r n , donde se le dar» 
copi i de lo que contra él resulta á defendeise de loi 
caraos que se le hacen, y î asi lo hiciere, le oiré j 
guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolfl 
sustanciaré y determinaré dicha causa en su nusencia 
y rebeldía, sin nn-.s citarle ni emplarzale h a s t a la tea-
tencia definitiva inclusive, entendiéndose lo» autos y denúi 
diligencias con los estrados de osle Juzgado y le pn-
rarán l>is perjuicios á que huya l u g a r . 

Dado en la casa Re d de Tayabas, a primero de Muyo 
de mil ochociento» sesenta y tres.—Juan Muñiz Al-
varez.— Por rtiandado del 8r. Jaez. —Leandro Zara
goza -t/m/os.—EU'is Querubín. 

US ii(5®flQ)MU 

Provincia de llocos . \oi íe . 

Xooeilades desde el di.a 27 d.e Abril al. 4 de Mayo. 
Satuil pub lu f t . ^= l i3 buenu . 
Co$lckmt.=''autiuua i-l corte y bcncli. io dyl tabac-, enconlr ia í* ' 

la» sii-nibit- ilc OMR en bmn eslailo. 
Obrns p ú b l i c i s . — KnwIglM i cunili.nicioii lie U * calzuda. de U»lw 

tJhM4}ar "rienit; y Nurte la de des | .u»nie< i n la juri-aiecion de 1W* 
y (Oi.stinecion oe un i:.vorn»l cl<' c u i t e «11 tu de üaluc f i t i iB . IM" 
la car-riera general |.ara liocos Sur: la reoliflcacniii del caminap»" 
e l lervleio ilc carr i l 'Le-» des.le 3. N.coliis l'a.iay toca su linnino. 

Continúan los trabajos de h cninirnci'nitl del puente del rln," 
e-ta Cabeeeia y «egunda escncli» públiea ila la misma lO]npll•it", 
del euirtel del tercio de poli í i . i j rumiiiiu de matcriale» p . M l « * 
fleacion de su tribunal aa el iiu.-Uo de lludoo c o n i i T i n a n los If-
bajM de rebabllltUtfóa y ens.nclie de n» UIHÍLMI.-. tribnni.1: en BJW 
la consli uccicu del tribunal de nueva plnnta y leliabiliUcio!. de I J li'1*'' 
E n Fnldig y H . Moda- c u.irucioii de l i s eai illas de su» cemet rWf 
cnmp-MCian de «us Iglesias y cooHlriicei«ti de n in e-ciirta i n íl P 
mero; BBt S . Miguel y Din¿rjs . n la ¡ueparjeion de uialeriulel K 
la olira de KU4 Ules ia» . 

Precios corrientes eu los puntos 'jue se espresan: 
&rroa coirieule de Laoag, 1 |>. so 7"> cónr. ¿avan; Currimue, I Ir 

7-j c ó m . I d . 
J.aoi'S ' I de Majo de llSCp. =«7?»f«nií'íw de Vives. ' 

Distrito de l.epanto. 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha-
Salüil púbtira.—8in novedad á e»celicioii del |iueb|., de s"!!'̂ {1. 

rancherí a ael territorio de Maneayan, que lian ido atacado» 
memo de virueUl . K j 

CuSre/ias.--1.o3 U W n t é S te oenpan del cutlivn, del l"'",c''' mii' 
oreo de l-is liojaí d é o s l a plaii.ta y preparaci ni do teirei'0' 1"' 
y caanac. i per' 

Obrns piblleiii.-—Cont\mi»n toa trahnjfta de la vi» central c " . ,,f. 
so ial de cliino» y presidiarin», á ios rualc» han asistid» <" 
senté seaiana )!) ii;orroto» diari.is. 

Precios corrientes. 
Arroz limpio de la última cosecha 7 ¡runias por I peso. .. f,fi 

Cayan 2 de Mayo de 1863.— F.l Comaodaulc l". M . — J u a n M - ' 

IthtríUi <le Itoiitoc 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha-
f c l u d finblica S in ix ivedad . ^ ]t( 

Cosechai.^í^» r.ncherÍB» del ."-'ur, •« ocupan en el corte J 
meroa boj ] ... del lalwc. : la del palay - u pre»enia inmejora"^ •reí(r 

Obmi públicat.—Se están Bcpiando los n i « l e r i a l e 8 P»r* 
posición del cr.artel y pjlu-l!onc« do esta cabecera. h f C * ' * 

Precioi eorrirnUí.—Cuatroeienti.a niacnjos de p-ilny Q"* & 
cavan próxlmatnentr , después de ¡ioipio, un paso teis ieale • 
mata de camote, H d s cuartos. fís'""-

Bonioc3ii de Abril de 1 « ! 3 . — B ! C«raa»il«»le M • r F ' 
é t Meudka t e . 

.MSMI.A — I > ' r . D I ton A v i e o s D«I P u s — P d * " ' -


